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¿Qué es el Planeamiento Urbanístico?
Conjunto de instrumentos técnicos y normativos que se redactan
para ordenar el uso del suelo y regular las condiciones para su

f ió ió iótransformación, conservación o protección

• Ordena los usos del suelo

• Herramienta de control de carácter proyectivo

L Ad i i t i l t l• Las Administraciones lo controlan



Normativa en que se basa el Planeamiento
ESTATAL:
• Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto

f did d l L d S l R h bilit ió U b ( t d 2008 d ll lrefundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (antes de 2008 y que desarrolla la
Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo)

AUTONÓMICAAUTONÓMICA:
• Ley 7/2002, de 12 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA)
(actualizada en 2016)
• Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina
Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía

MUNICIPAL:
• La que establece cada municipio mediante su
propio planeamientop p p



Instrumentos de Planeamiento Municipal

Planes Generales de Ordenación Urbanística (PGOU)
Establecen la ordenación urbanística en la totalidad del término municipal y• Establecen la ordenación urbanística en la totalidad del término municipal y

organizan la gestión de su ejecución, los procesos de ocupación y utilización del suelo
actuales y previsibles a medio plazo, de acuerdo a las leyes vigentes

Delimitación de Suelo Urbano (DSU) y Normas Subsidiarias (NNSS)
• Muy antiguas, no suelen estar adaptadas a la LOUA

Procedimiento de Adaptación Parcial a la LOUA (PAP)
• Adaptación a la Ley vigente (muy útil para nuestro trabajo)Adaptación a la Ley vigente (muy útil para nuestro trabajo)

Planes de Ordenación Intermunicipal
Para terrenos situados en dos o más términos• Para terrenos situados en dos o más términos

municipales colindantes



Donde buscar la información
• Presencialmente en cada Ayuntamiento
• En las Páginas Web de cada Ayuntamiento
• En la Página Web de la Diputación de Málaga
• En la Página Web de la Junta de Andalucía (la mejor opción):

Búsqueda: Planeamiento Urbanístico Andalucía

http://ws041.juntadeandalucia.es/medioambiente/situadifusion/pages/search.jsf



Ejemplo práctico
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Tipos de Suelo (Clasificación urbanística)
Suelo Urbano (SU)
Es urbano porque cumple unas características concretas, no porque lo decida nadie.

1. Disposición de servicios y dotaciones básicas. El terreno debe contar con acceso
rodado, red de abastecimiento y saneamiento de aguas y suministro de energía
eléctrica y telecomunicacioneseléctrica y telecomunicaciones

2. Consolidación edificatoria. Suelos consolidados por la edificación en al menos dos
terceras partes de su superficie edificable

3. Conformidad con el planeamiento. El suelo ha sido desarrollado y urbanizado
siguiendo las especificaciones establecidas en el planeamiento

Suelo Urbanizable (SUR)
Es el suelo que está destinado a convertirse en urbano
en un futuro.
Es necesario que sea colindante con el Suelo Urbano.



Tipos de Suelo (Clasificación urbanística)

Suelo No Urbanizable (SNUR), en otros lugares Suelo Rústico
Es el suelo que está destinado a no ser urbanizado y puede ser de carácter Natural o
R l ( ú ) t i f ió d t í tiRural (común) o poseer protecciones en función de sus características:

Suelo No Urbanizable Protegido (SNUP)
Suelos sujetos a algún régimen de protección que estén dirigidas a la preservación

de la naturaleza, la flora, la fauna, el patrimonio histórico o cultural, el medio
ambiente en general, el litoral, el paisaje, su carácter rural, su potencial

í l d f t l i éti álagrícola, ganadero, forestal, cinegético o análogo.
Suelos capaces de constituir el soporte físico de asentamientos rurales diseminados,

vinculados en su origen al medio rural y la integridad, así como la funcionalidad
de infraestructuras servicios dotaciones o equipamientos públicos o de interésde infraestructuras, servicios, dotaciones o equipamientos públicos o de interés
público.

Suelos que puedan presentar riesgos ciertos de erosión,
desprendimientos, corrimientos, inundaciones u otrosdesprendimientos, corrimientos, inundaciones u otros
riesgos naturales.









Identificación de parcelas
Catastro: www.sedecatastro.gob.es



Identificación de parcelas
Catastro: www.sedecatastro.gob.es























Aplicación a la Custodia del Territorio
Identificar aquellas áreas que posean más cantidad de valores 

que sean merecedores de una Custodia

Mapa de Potencialidades de Custodia del Territorio

en la Provincia de Málagaen la Provincia de Málaga



Toma de datos
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